














IDENTIDAD DE LOS ADMINISTRADORES DE LAS SOCIEDADES QUE 

PARTICIPAN EN EL PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN NIEVA DE INVERSIONES 

MOBILIARIAS SICAV, S.A. (COMO SOCIEDAD ABSORBENTE) Y ANITRAM 

CARTERA DE VALORES SICAV, S.A. (COMO SOCIEDAD ABSORBIDA): 

 

Identidad de los miembros del Consejo de Administración de NIEVA DE INVERSIONES 

MOBILIARIAS SICAV, S.A.: 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
FECHA 

NOMBRAMIENTO 

Dª. Camelia Durán Muñoz Presidente 16/02/2023 

D. Luis Ramallo Bardají Vocal 16/02/2023 

Dª. María Pilar de la Rosa de Lema Secretario Consejero 16/02/2023 

Dª. María Elena Rojo Rivera Vicesecretario no Consejero 04/04/2022 

 

Identidad de los miembros del Consejo de Administración de ANITRAM CARTERA DE 

VALORES SICAV, S.A.: 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
FECHA 

NOMBRAMIENTO 

Dª. Camelia Durán Muñoz Presidente 13/05/2022 

D. Luis Ramallo Bardají Vocal 13/05/2022 

Dª. María Pilar de la Rosa de Lema Secretario Consejero 13/05/2022 

Dª. María Elena Rojo Rivera Vicesecretario no Consejero 04/04/2022 

 

Identidad de los miembros del Consejo de Administración de NIEVA DE INVERSIONES 

MOBILIARIAS SICAV, S.A. que serán propuestos tras la fusión: 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 

Dª. Camelia Durán Muñoz Presidente 

D. Luis Ramallo Bardají Vocal 

Dª. María Pilar de la Rosa de Lema Secretario Consejero 

Dª. María Elena Rojo Rivera Vicesecretario no Consejero 

 























































































































































































































































Anitram Cartera de Valores, S.I.C.A.V., S.A. 
 
Formulación de las cuentas anuales e informe de gestión 

 
 

 

 

1 

Reunidos los Administradores de Anitram Cartera de Valores, S.I.C.A.V., S.A., en fecha 28 de febrero de 2023, 
y en cumplimiento de la legislación vigente, proceden a formular el presente documento que se compone de 
las cuentas anuales y el informe de gestión, correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 
2022, el cual viene constituido por los documentos anexos que preceden a este escrito y se encuentran 
impresos en papel timbrado del Estado, según la numeración que se indica a continuación: 
 

Ejemplar  Documento  Número de folios en papel timbrado 

     
Primer ejemplar  Cuentas anuales 

Informe de gestión 
 Del 0O8529071 al 0O8529099 

Del 0O8529100 al 0O8529101 
     
Segundo ejemplar  Cuentas anuales  

Informe de gestión 
 Del 0O8529102 al 0O8529130  

Del 0O8529131 al 0O8529132 

 

FIRMANTES: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dña. Camelia Durán Muñoz 
Presidente 
 
 
 
 
 
 
 
  

Dña. Mª del Pilar de la Rosa de Lema 
Secretario Consejero 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. Luis Ramallo Bardají 
Consejero 
 
 
 
 
 
 
 
   
 

 



















INFORME DE EXPERTO INDEPENDIENTE SOBRE EL PROYECTO COMUN 
DE FUSION POR ABSORCION DE LAS SOCIEDADES NIEVA DE 
INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, S.A. (sociedad absorbente) y 
ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV, S.A. (sociedad absorbida) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EMITIDO POR “ABALL, AUDITORES, S.L.”  
(INSCRITA EN EL R.O.A.C. CON EL NÚMERO S1007) 

 

 EXPEDIENTE 416/23 DEL REGISTRO MERCANTIL DE MADRID  

                              

 

 
         Madrid, 17 de noviembre de 2023 
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ABALL AUDITORES, S.L. con inscrita en el ROAC con el número S1007, 

manifiesta haber aceptado la designación como EXPERTO INDEPENDIENTE, 

realizada por D. Jesús María del Campo Ramírez, Registrador Mercantil de 

Madrid y su provincia, Expediente 416/23, según escrito de 26 de octubre de 

2023, para la elaboración de un único informe sobre el proyecto común de 

fusión por absorción de las sociedades NIEVA DE INVERSIONES 

MOBILIARIAS SICAV, S.A. (sociedad absorbente) y ANITRAM CARTERA DE 

VALORES SICAV, S.A. (sociedad absorbida). 

 

La solicitud de experto independiente para la realización del informe sobre el 

proyecto común de fusión fue realizada por Dª Camelia Durán Muñoz, D. Luis 

Ramallo Bardají, y Dª María del Pilar de la Rosa de Lema, miembros del 

Consejo de Administración de las dos sociedades intervinientes, mediante 

instancia presentada en el Registro Mercantil de Madrid el día 5 de octubre de 

2023.  
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1. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 26 de junio de 2023 los respectivos Consejos de Administración de 

las sociedades NIEVA DE INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, S.A. 

(sociedad absorbente) y ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV, S.A. 

(sociedad absorbida) aprobaron el proyecto de fusión de ambas sociedades, 

común para ambas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 

3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades 

Mercantiles (en adelante L.M.E.) vigente en el momento de la aprobación.  

 

Según consta en el mencionado Proyecto de Fusión, como consecuencia de la 

fusión, la Sociedad Absorbente absorberá a la Sociedad Absorbida, 

produciéndose la extinción de la Sociedad Absorbida y la transmisión en 

bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente, que adquirirá por 

sucesión universal los derechos y obligaciones de la Sociedad Absorbida, en 

canje por la entrega a los accionistas de la sociedad Absorbida de acciones en 

la Sociedad Absorbente. 

 

La fusión, según lo indicado en el proyecto de fusión, pretende concentrar en 

una única sociedad de inversión de capital variable (SICAV) la gestión de 

carteras, con mejoras en la eficiencia de la gestión, con aumento del 

patrimonio, mejoras de costes de intermediación y mayor capacidad de 

diversificación, entre otras. 

 

Las sociedades NIEVA DE INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, S.A. y 

ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV, S.A. cuentan con un objeto social 

idéntico y exclusivo, y mantienen políticas de inversión, carteras de valores y 
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comisiones muy similares, esperando conseguir con la fusión mejoras en el 

rendimiento económico por las economías de escala. 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 38 del RD-Ley 5/2023, de 28 de junio 

de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de 

modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (antiguo Art.29 LME- 

Ley 3 2009), la fusión proyectada se ajusta a lo dispuesto en la legislación 

sectorial específica aplicable: 

 

-  la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva 

(“LIIC”) y 

 

- el Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 

Instituciones de Inversión Colectiva (“RIIC”). 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.3 de la LIIC, el 

proceso se ajustará a lo dispuesto en la LME, en todo lo que no esté 

expresamente previsto en la LIIC y el RIIC.  

 

Con fecha 8 de septiembre de 2023 se ha obtenido la Autorización para la 

fusión de IIC de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por parte de las 

sociedades que se fusionan.  
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2. OBJETO DEL INFORME 
 

De acuerdo con el requerimiento del Registro Mercantil, el artículo 41 de la ley 

sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en 

adelante, “LME RDL 5 2023”), y los artículos 340 y 349 del Reglamento del 

Registro Mercantil, el alcance de nuestro trabajo ha consistido en la revisión 

del Proyecto de Fusión, que se adjunta como Anexo I a este Informe, y toda la 

documentación que se ha puesto a nuestra disposición en relación con el 

mismo, para poder concluir sobre los aspectos que a continuación se indican:  

 

Parte primera: 

  

- Exposición de “los métodos seguidos por los administradores para 

establecer el tipo de canje de las acciones, participaciones o cuotas de los 

socios de las sociedades que se extinguen”, explicación de si los métodos 

anteriores “son adecuados, con expresión de los valores a los que 

conducen y, si existieran, las dificultades especiales de valoración” y 

opinión sobre si “el tipo de canje está o no justificado”.  

 

Parte segunda:  

 

- Opinión sobre “si el patrimonio aportado por las sociedades que se 

extinguen es igual, al menos, al capital de la nueva sociedad o al importe 

del aumento del capital de la sociedad absorbente”.  
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3. RESUMEN DESCRIPTIVO DEL PROYECTO DE FUSIÓN 
 

 
3.1. Identificación de las sociedades participantes 

 

Sociedad absorbente: “NIEVA DE INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, 

S.A.” con domicilio en C/ Juan Ignacio Luca de Tena, núm. 11, 28027 Madrid, 

con NIF A-83008243 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 

16.508, hoja nº M-281075; Registro CNMV 2195 fecha de inscripción 

08/02/2002.  

La administración de la sociedad se halla confiada a un Consejo de 

Administración compuesto por: 

 

Dª Camelia Durán Muñoz - Presidente 

D. Luis Ramallo Bardají- Vocal 

Dª María del Pilar de la Rosa de Lema- Secretario 

 

Sociedad absorbida: “ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV, S.A.” con 

domicilio en C/ Juan Ignacio Luca de Tena, núm. 11, 28027 Madrid, con NIF  

A-86436417 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 29.858, hoja nº 

M-537232; Registro CNMV 3753 fecha de inscripción 11/05/2012.  

La administración de la sociedad se halla confiada a un Consejo de 

Administración compuesto por: 

 

Dª Camelia Durán Muñoz - Presidente 

D. Luis Ramallo Bardají- Vocal 

Dª María del Pilar de la Rosa de Lema- Secretario 

 



 
 

Informe de Experto Independiente         SOBRE EL PROYECTO COMUN DE FUSION – NIEVA / ANITRAM - SICAVs   Página 7 de 26 
 
            

3.2. Procedimiento de la fusión, aspectos económicos y balances de fusión 

 

La Fusión consiste en la absorción de la Sociedad Absorbida por parte de la 

Sociedad Absorbente según lo dispuesto en el artículo 26 de la LIIC y en el 

artículo 36 y siguientes del RIIC.  

 

Como consecuencia de la Fusión proyectada, la Sociedad Absorbente 

absorberá a la Sociedad Absorbida, produciéndose la extinción de la Sociedad 

Absorbida y la transmisión en bloque de todo su patrimonio a la Sociedad 

Absorbente, que adquirirá por sucesión universal, los derechos y obligaciones 

de la Sociedad Absorbida, en canje por la entrega a los accionistas de la 

Sociedad Absorbida de acciones en la Sociedad Absorbente. 

 

De acuerdo con lo indicado en el Proyecto de Fusión, con la fusión se 

pretende concentrar en una única sociedad de inversión de capital variable 

("SICAV") la gestión de carteras e instituciones separadas, lo que redunda en 

el aumento de la eficiencia de la gestión. Por otro lado, el aumento de: 

patrimonio de la Sociedad Absorbente implicaría una mayor capacidad de 

diversificación, con una posición más ventajosa a la hora de negociar costes 

de gestión e intermediación que redundaría en un beneficio para los 

accionistas de las IIC Intervinientes. 

 

Las IIC Intervinientes cuentan con un objeto social idéntico y exclusivo, y 

mantienen políticas de inversión, carteras de valores y comisiones muy 

similares, de modo que con el Proyecto de Fusión se generarán economías de 

escala que repercutirían directamente en la mejora del rendimiento económico. 
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Con motivo de la Fusión, los inversores de la Sociedad Absorbida pasarán a 

ser inversores de la Sociedad Absorbente. En este sentido, no se prevé 

ninguna incidencia salvo las que se deriven de una fusión por absorción 

propiamente dicha. 

 

3.3. Tipo de Canje: métodos de valoración seguidos en su determinación y 

valores a los que conduce 

 

En el proyecto de fusión se indica que: 

 

-  Las IIC Intervinientes valoran su patrimonio conforme a los principios 

contables y normas de valoración recogidos en la normativa aplicable a las 

SICAV. 

- La valoración de la cartera de las IIC Intervinientes cambia diariamente en 

función de la cotización de los valores que la integran, lo que determina 

que el valor patrimonial de la SICAV de referencia también varíe 

diariamente y que, conforme a la ley, las IIC Intervinientes deban calcular el 

valor liquidativo de sus acciones igualmente de forma diaria y hacerlo 

público, lo que influirá en el método de cálculo de la ecuación de canje que 

se expone a continuación.  

 

A este respecto y a título informativo, de conformidad con el artículo 41 del 

RIIC, el depositario de las IIC Intervinientes valida los criterios adoptados para 

la valoración del patrimonio activo y pasivo de estas en la Fusión mediante la 

suscripción del Proyecto de Fusión. 
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Tipo de canje: 
 
La ecuación de canje será el resultado del cociente entre el valor liquidativo de 

la Sociedad Absorbida y el valor liquidativo de la Sociedad Absorbente: 

 

Valor liquidativo Sociedad Absorbida 

Tipo de canje =       ------------------------------------------------- 

Valor liquidativo Sociedad Absorbente 

 

La ecuación de canje definitiva se determinará con los valores liquidativos y 

número de acciones en circulación al cierre del día anterior al del otorgamiento 

de la escritura pública de Fusión.  

 

Dicha ecuación garantizará que cada inversor de la Sociedad Absorbida reciba 

un número de acciones de la Sociedad Absorbente de forma que el valor de su 

inversión en la fecha de ejecución de la Fusión no sufra alteración alguna, ya 

que el patrimonio de la SICAV resultante de la Fusión es la suma exacta de los 

patrimonios de las IIC Intervinientes antes de la Fusión. 

 

El canje se llevará a cabo con arreglo a la ecuación resultante y, en todo caso, 

una vez cumplidos los trámites y plazos legalmente previstos en la LIIC, el 

RIIC y el artículo 44 de la LME. 

 

Los accionistas de la Sociedad Absorbida agruparán sus acciones a los 

efectos del cálculo de la ecuación de canje.  
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Los picos de las acciones de la Sociedad Absorbida que representen una 

fracción de acción serán adquiridos por la Sociedad Absorbente a los 

accionistas de la Sociedad Absorbida al valor liquidativo de éstas últimas 

correspondientes al día inmediatamente anterior al de otorgamiento de la 

escritura pública de Fusión. En ningún caso la compensación en efectivo 

excederá del diez por ciento (10%) del valor liquidativo de las acciones, 

conforme al artículo 36.1.a) del RIIC. 

 

Procedimiento de canje: 
 
El canje se llevará a cabo, en principio, con acciones que la Sociedad 

Absorbente pudiera tener en autocartera. En lo que no fuera suficiente, se hará 

con cargo al capital no emitido y, en tercer lugar, se acordará una ampliación 

de capital en la cuantía necesaria para atender el canje y se fijarán, en su 

caso, unos nuevos capitales estatutarios inicial y máximo. A fecha de 

formulación del presente Proyecto de Fusión, no está previsto que sea 

necesaria una ampliación de los capitales estatutarios para atender al canje 

 

La diferencia entre el patrimonio de la Sociedad Absorbida y el valor nominal 

de las acciones entregadas en canje se considerará como prima de emisión. 

 

Las acciones de la Sociedad Absorbida que se encuentren, en su caso, en 

autocartera en el momento del canje, no acudirán a éste y quedarán 

amortizadas. 

 

Al estar representadas las acciones de las IIC Intervinientes mediante 

anotaciones en cuenta y negociadas en BME MTF Equity, los canjes se 
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realizarán a través de la entidad depositaria de las acciones adheridas a 

IBERCLEAR, como depositario central y actuando como entidad agente 

coordinadora del proceso de canje de las acciones, Banco Santander, S.A. 

 

Los titulares de las acciones de la Sociedad Absorbida deberán acreditar su 

condición de tales en base a las correspondientes referencias técnicas de 

dicha titularidad. 

 

El canje no supondrá desembolso alguno para los accionistas.  

 
Fecha efectiva prevista para la Fusión: 
 
La ejecución de la Fusión se producirá con el otorgamiento de la escritura 

pública de Fusión y no será antes de que trascurra un (1) mes, contado desde 

la fecha de las publicaciones que legalmente correspondan del acuerdo por el 

que se aprueba la Fusión. Dentro de ese plazo de un (1) mes, los acreedores 

de las IIC Intervinientes, cuyo crédito hubiera nacido antes de la fecha de 

depósito de este Proyecto de Fusión en el Registro Mercantil de Madrid y no 

estuviera vencido en este momento, podrán oponerse a la Fusión hasta que se 

garanticen tales créditos. 

 

A los efectos de lo establecido en el artículo 39.1.f) del RIIC, la ejecución de la 

Fusión está prevista que se lleve a cabo en el mes de diciembre de 2023. 

 

Las acciones de la Sociedad Absorbente que serán entregadas a los 

accionistas de la Sociedad Absorbida en canje por sus acciones darán 

derecho a participar en las ganancias sociales de la Sociedad Absorbente 
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desde la fecha de otorgamiento de la escritura pública de Fusión. No existe 

ninguna peculiaridad relativa a este derecho.  

 

Las operaciones de la Sociedad Absorbida se considerarán realizadas, a 

efectos contables, desde la fecha de la escritura pública de fusión.  

 

Normas aplicables a la transferencia de activos y el canje de las 
participaciones: 
 

La Fusión implica la incorporación del patrimonio de la Sociedad Absorbida 

con transmisión por título de sucesión universal de la totalidad de su 

patrimonio, derechos y obligaciones a favor de la Sociedad Absorbente, 

quedando aquella como consecuencia de la Fusión disuelta sin liquidación 

Las operaciones de la Sociedad Absorbida se considerarán realizadas por 

cuenta de la Sociedad Absorbente, a efectos contables, a partir de la fecha del 

otorgamiento de la escritura pública de Fusión. 

 

Los gastos derivados de la Fusión que afecten a las IIC Intervinientes serán 

soportados en proporción al patrimonio de cada una de las IIC Intervinientes. 

 
Informes de auditoria: 
 

Fechas de las cuentas de las sociedades que se fusionan utilizadas para 

establecer las condiciones en que se realiza la fusión: 

 

- Sociedad Absorbente: la fecha es 31 de diciembre de 2022. 

- Sociedad Absorbida: la fecha es 31 de diciembre de 2022 
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Se considerarán como balances de Fusión, a los efectos del artículo 36 de la 

LME, los cerrados por la Sociedad Absorbente y por la Sociedad absorbida el 

día 31 de diciembre de 2022, debidamente auditados. Los informes de 

auditoría del último ejercicio de las IIC Intervinientes no presentan salvedades. 

La aprobación de los balances de Fusión se propondrá a las Juntas Generales 

de Accionistas de las IIC Intervinientes.  

 

Tanto las cuentas anuales como los balances de Fusión, junto con los demás 

documentos mencionados en el artículo 39 de la LME, se pueden consultar en 

el domicilio social de la Sociedad Gestora, antes de la publicación del anuncio 

de convocatoria de las Juntas Generales de Accionistas de las IIC 

Intervinientes que hayan de resolver sobre la Fusión. 

 

Las modificaciones importantes del activo o del pasivo en cualquiera de las IIC 

Intervinientes acaecidas entre la fecha de redacción de este Proyecto de 

Fusión y la de la reunión de las Juntas Generales de Accionistas que hayan de 

aprobar la Fusión, habrán de comunicarse a la Junta General de Accionistas 

de las IIC Intervinientes. A tal efecto, el Consejo de Administración de la 

SICAV en que se hubieran producido las modificaciones deberá ponerlas en 

conocimiento del Consejo de la otra SICAV para que pueda informar a su 

Junta General de Accionistas. 

… / … 

AUTORIZACIÓN DE LA CNMV 
La presente Fusión se condiciona a la obtención de la preceptiva autorización 

previa por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la "CNMV") 

de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del RIIC. 

… / … 
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4. DOCUMENTACION EXAMINADA Y PROCEDIMIENTOS DEL TRABAJO 
REALIZADO 
 
De acuerdo con los objetivos de nuestra intervención, las comprobaciones 

realizadas han consistido en la revisión, verificación y análisis crítico de 

diversa documentación solicitada, entre la que cabe destacar la siguiente: 

 

• El “Proyecto Común de Fusión” (PCF), formulado, redactado, aprobado y 

firmado, conjuntamente, por todos los miembros de los órganos de 

administración de las Sociedades partícipes (NIEVA DE INVERSIONES 

MOBILIARIAS SICAV, S.A.”  y ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV, 

S.A.), con fecha 26 de junio de 2023, por CACEIS BANK SPAIN, S.A. como 

entidad depositaria de ambas Sociedades partícipes, y por SANTANDER 

PRIVATE BANKING GESTION, S.A., S.G.I.I.C. como entidad gestora de 

ambas Sociedades partícipes. 

 

• Los “Informes de administradores sobre el Proyecto Común de Fusión” de 

cada una de las Sociedades partícipes, formulados y suscritos por los 

miembros de los respectivos Consejos de Administración de NIEVA DE 

INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, S.A.”  y de ANITRAM CARTERA DE 

VALORES SICAV, S.A. ambos de fecha 26 de junio de 2023. 

 

• Documento de solicitud de nombramiento de experto independiente 

presentado en el Registro Mercantil de Madrid por las sociedades en relación 

al Proyecto Común de Fusión, con fecha de recepción 5 de octubre de 2023. 
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• Las Cuentas anuales auditadas del ejercicio 2022 de NIEVA DE 

INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, S.A.”  y de ANITRAM CARTERA DE 

VALORES SICAV, S.A. 

 

• Los informes de auditoría de las cuentas anuales correspondientes al 

ejercicio 2022 de NIEVA DE INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, S.A.”  y de 

ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV, S.A. emitidos por 

PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. 

 

• Estados financieros a 30 de septiembre de 2023 (no auditados) de NIEVA DE 

INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, S.A.”  y de ANITRAM CARTERA DE 

VALORES SICAV, S.A. 

 

• Balances de sumas y saldos de las dos sociedades al 31 de diciembre de 

2022. 

 

• Libros de Actas de los Consejos de Administración y las Juntas Generales de 

Accionistas de las Sociedades intervinientes. 

 

• Estatutos sociales y documentos de la Constitución de las Sociedades 

partícipes. 

 

• Información y documentación de las Sociedades partícipes, publicada en sus 

respectivos sitios web y en el sitio web de la CNMV: datos generales, hechos 

relevantes, información pública periódica, auditorías, otros informes. 
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• Información publicada en el sitio web de la sociedad gestora SANTANDER 

PRIVATE BANKING GESTION, S.A., S.G.I.I.C., responsable de la gestión y 

administración de las Sociedades partícipes. 

 

• Otra información que se ha considerado relevante para la realización de 

nuestro trabajo. 

 

Hemos revisado la documentación, anteriormente detallada, considerada 

suficiente para la realización de nuestro trabajo. También hemos realizado un 

análisis de los acontecimientos posteriores (a la fecha de los balances de 

fusión) de importancia, que pudieran haber afectado a las sociedades 

intervinientes en la fusión, así como la realización, entre otros, de los 

siguientes procedimientos de revisión sobre este período posterior: 

 

- Análisis de los últimos estados financieros disponibles de las sociedades 

intervinientes en la fusión. 

 

- Comparación de dichos estados financieros con las cuentas anuales del 

ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022.  

 

No ha constituido parte de nuestro trabajo el contraste de dicha información con 

otras evidencias externas, aunque siempre hemos intentado comprobar que la 

información presentada haya sido consistente con otros datos obtenidos durante 

el proceso de trabajo. 
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Hemos comprobado la adecuación de los métodos de valoración utilizados en 

función de las características de las sociedades analizadas, en base a los datos 

desarrollados en los apartados anteriores. 

 

Y, hemos obtenido una carta firmada por un miembro del órgano de 

administración de NIEVA DE INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, S.A.”, de 

ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV, S.A. y por un representante de la 

gestora SANTANDER PRIVATE BANKING GESTION, S.A., S.G.I.I.C., en 

nombre de cada una de las Sociedades partícipes, confirmando, entre otros 

aspectos, que se nos ha facilitado toda la información material pertinente relativa 

a la operación de fusión proyectada, que no se han producido hechos relevantes 

ni materiales distintos a los comunicados y publicados por la CNMV que no 

hayan sido puestos en nuestro conocimiento con posterioridad a la fecha de 

formulación de las cuentas anuales de NIEVA DE INVERSIONES MOBILIARIAS 

SICAV, S.A.”, de ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV, S.A., que por su 

carácter contingente pudieran alterar los valores liquidativos de las Sociedades 

partícipes. 

 

 

5. METODOS DE VALORACIÓN: ECUACION DE CANJE - VALOR DEL 
PATRIMONIO APORTADO 
 

Con carácter general, en las operaciones de fusión, el tipo de canje se 

determina sobre la base del valor real de las sociedades que se fusionan. Al 

tratarse de sociedades de inversión de capital variable (SICAV), una forma de 

inversión colectiva, se considera que el valor apropiado a efectos de 

determinación de la ecuación de canje a aplicar en la fusión es el valor 
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liquidativo, que es resultado de dividir el valor del patrimonio por el número de 

acciones en circulación.  

 

A estos efectos, las IIC valoran su patrimonio conforme a los principios 

generales contables y normas de valoración recogidos en la normativa aplicable 

a las Instituciones de Inversión Colectiva (IIC) y, en concreto, sin carácter 

limitativo, de conformidad con las disposiciones de la Circular 3/2008, de 11 de 

septiembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre normas 

contables, cuentas anuales, y estados de información reservada de las IIC, y en 

sus sucesivas modificaciones. 

 

5.1. Exposición del método de valoración seguido  

 

La ecuación de canje será el resultado del cociente entre el valor liquidativo de 

la Sociedad Absorbida y el valor liquidativo de la Sociedad Absorbente: 

 

Valor liquidativo Sociedad Absorbida 

Tipo de canje =       ------------------------------------------------- 

Valor liquidativo Sociedad Absorbente 

 

- La ecuación de canje definitiva se determinará con los valores liquidativos y 

número de acciones en circulación al cierre del día anterior al del 

otorgamiento de la escritura pública de Fusión.  

 

- Dicha ecuación garantizará que cada inversor de la Sociedad Absorbida 

reciba un número de acciones de la Sociedad Absorbente de forma que el 

valor de su inversión en la fecha de ejecución de la Fusión no sufra 
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alteración alguna, ya que el patrimonio de la SICAV resultante de la Fusión 

es la suma exacta de los patrimonios de las IIC Intervinientes antes de la 

Fusión. 

 

- El canje se llevará a cabo, en principio, con acciones que la Sociedad 

Absorbente pudiera tener en autocartera. En lo que no fuera suficiente, se 

hará con cargo al capital no emitido y, en tercer lugar, se acordará una 

ampliación de capital en la cuantía necesaria para atender el canje y se 

fijarán, en su caso, unos nuevos capitales estatutarios inicial y máximo.  

 
- El canje se llevará a cabo con arreglo a la ecuación resultante y, en todo 

caso, una vez cumplidos los trámites y plazos legalmente previstos en la 

LIIC, el RIIC y el artículo 44 de la LME. 

 
- A fecha de formulación del presente Proyecto de Fusión, no está previsto 

que sea necesaria una ampliación de los capitales estatutarios para 

atender al canje. 

 
- La diferencia entre el patrimonio de la Sociedad Absorbida y el valor 

nominal de las acciones entregadas en canje se considerará como prima 

de emisión. 

 

- Las acciones de la Sociedad Absorbida que se encuentren, en su caso, en 

autocartera en el momento del canje, no acudirán a éste y quedarán 

amortizadas. 

 

- Los accionistas de la Sociedad Absorbida agruparán sus acciones a los 

efectos del cálculo de la ecuación de canje.  
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- Los picos de las acciones de la Sociedad Absorbida que representen una 

fracción de acción serán adquiridos por la Sociedad Absorbente a los 

accionistas de la Sociedad Absorbida al valor liquidativo de éstas últimas 

correspondientes al día inmediatamente anterior al de otorgamiento de la 

escritura pública de Fusión. En ningún caso la compensación en efectivo 

excederá del diez por ciento (10%) del valor liquidativo de las acciones, 

conforme al artículo 36.1.a) del RIIC. 

 

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, el método de cálculo de la 

ecuación de canje y el procedimiento de canje previstos, son adecuados y se 

ajustan a la normativa propia del sector al que pertenecen las sociedades que 

intervienen en el proyecto de fusión. 

   
5.2. Valores a los que conduce y dificultades especiales de valoración 

  

Respecto a la razonabilidad de los métodos seguidos por los administradores 

para el cálculo de la relación de canje, siendo las sociedades que participan en 

el proyecto de fusión, sociedades de inversión de capital variable (SICAV), una 

forma de inversión colectiva, para obtener la valoración de las sociedades 

partícipes se considera su valor liquidativo, que es resultado de dividir el valor 

del patrimonio por el número de acciones en circulación. 

 

Siendo los valores liquidativos variables en función de los precios de cierre de 

mercado de los valores que componen sus patrimonios, para el cálculo de la 

ecuación de canje definitiva se ha establecido que se tomarán los valores 

liquidativos y el número de acciones en circulación de las Sociedades 
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partícipes el día inmediatamente anterior al del otorgamiento de la escritura de 

fusión. A estos efectos, el valor del patrimonio se calcula en función de los 

precios de mercado de los activos y valores mobiliarios que en esa fecha 

integran la cartera del fondo, que se negocian en mercados secundarios 

organizados. 

Son las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva (SGIIC) 

quienes actualizan los valores de los instrumentos financieros de sus activos 

con los precios de cierre de mercado del día del que se calcule el valor 

liquidativo. En todo caso, el valor de la ecuación de canje finalmente aplicable 

en la fusión será el que resulte de su cálculo el día inmediatamente anterior al 

del otorgamiento de la escritura de fusión. 

 

5.3. Conclusión sobre si el tipo de canje está justificado 

 

Consideramos que el tipo de canje propuesto, por el cual los accionistas de 

ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV, S.A.  entregarán sus acciones en 

ésta y, en contraprestación, recibirán acciones de NIEVA DE INVERSIONES 

MOBILIARIAS SICAV, S.A., es razonable, sobre la base de la ecuación de 

canje provisional y que será ajustado en función del resultado del cociente 

entre los valores liquidativos atribuidos a las Sociedades Participes el día 

inmediatamente anterior al del otorgamiento de la escritura de fusión, basados 

en las definiciones indicadas anteriormente y en los métodos de valoración del 

patrimonio considerados, que son los utilizados a estos efectos en las IIC. 

 

5.4. Opinión de si el patrimonio aportado por la sociedad que se extingue es 

igual, al menos, al capital de la nueva sociedad o del incremento del capital de 

la absorbente  
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los balances de fusión adoptados en la presente operación son los 

correspondientes al 31 de diciembre de 2022 y se encuentran dentro de los 

seis meses anteriores a la fecha del PCF de 26 de junio de 2023, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 43 del RD-Ley 5/2023, de 28 de junio de 

transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones 

estructurales de sociedades mercantiles (antiguo Art.36 LME- Ley 3 2009). 

 

De la documentación e informaciones analizadas de las sociedades partícipes, 

no se han observado hechos y circunstancias que pudieran suponer 

modificaciones a las valoraciones contenidas en sus respectivos últimos 

balances. 

 

Los accionistas de la Sociedad Absorbida (ANITRAM CARTERA DE 

VALORES SICAV, S.A.) entregarán sus acciones en la misma y recibirán a 

cambio acciones de la Sociedad Absorbente (NIEVA DE INVERSIONES 

MOBILIARIAS SICAV, S.A.), de conformidad con la ecuación de canje antes 

referida. 

 

La Sociedad Absorbente entregará en primer lugar acciones propias que 

pudiera tener en autocartera; en cuanto no alcance, se entregarán acciones 

con cargo al capital no emitido y, si ello no fuera suficiente, se acordará un 

aumento de capital en la cuantía necesaria para atender al canje, fijándose en 

tal caso nuevas cifras de capital estatutario inicial y máximo. En base a ello, el 

valor del patrimonio aportado por la Sociedad Absorbida resulta superior al 

incremento de la Sociedad Absorbente. 
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En consecuencia, consideramos que se cumple el requisito, establecido en el 

artículo 41.3 del RD-Ley 5/2023, de 28 de junio de transposición de Directivas 

de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades 

mercantiles (antiguo Art.34.3 de la LME- Ley 3 2009), de que el patrimonio 

neto percibido, es igual, por lo menos, al aumento de capital de la Sociedad 

Absorbente. 

 
 

6. CONCLUSIONES 
 

De acuerdo con el trabajo realizado, al objeto de cumplir con lo establecido en el 

artículo 41.3 del RD-Ley 5/2023, de 28 de junio de transposición de Directivas 

de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades 

mercantiles (antiguo Art.34.3 de la LME- Ley 3 2009), los artículos 340 y 349 del 

Reglamento del Registro Mercantil, y demás legislación aplicable, y 

considerando lo indicado los apartados anteriores, consideramos que: 

  

- Los métodos seguidos por los Administradores para establecer el 
tipo de canje son adecuados y los valores de las Sociedades a los que 
conducen justifican el tipo de canje que figura en el Proyecto Común 
de Fusión 
 

- El valor del patrimonio aportado por la sociedad absorbida, 
ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV, S.A. (valorado de 
conformidad con las normas de valoración aplicables analizadas), es 
igual, por lo menos, al importe del aumento potencial de capital de la 
Sociedad Absorbente NIEVA DE INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, 



 
 

Informe de Experto Independiente         SOBRE EL PROYECTO COMUN DE FUSION – NIEVA / ANITRAM - SICAVs   Página 24 de 26 
 
            

S.A., previsto en el Proyecto Común de Fusión para llevar a cabo la 
fusión por absorción proyectada.  

 
Nuestra conclusión debe interpretarse en el contexto del alcance y 

procedimientos empleados en nuestro trabajo, sin que de la misma pueda 

derivarse ninguna responsabilidad adicional a la relacionada con la 

razonabilidad del procedimiento y tipo de canje propuesto 

 

7. LIMITACIONES AL USO DE ESTE INFORME 
 

Este informe especial se ha preparado únicamente a los efectos previstos al 

objeto de cumplir con lo establecido en el artículo 41.3 del RD-Ley 5/2023, de 

28 de junio de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de 

modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (antiguo Art.34.3 de la 

LME- Ley 3 2009), y no debe ser utilizado para ninguna otra finalidad.  

 

Por no corresponder con el presente encargo, el alcance de nuestro trabajo no 

ha incluido la comprobación de la veracidad de la información recibida de las 

Sociedades partícipes, por lo tanto, no hemos realizado una auditoría de dicha 

información. 

 

Asumimos que todas las autorizaciones y registros que resulten pertinentes 

para la efectividad de la fusión proyectada y que pudieran afectar de forma 

significativa a nuestra opinión y análisis, se podrán obtener sin ningún efecto 

contraproducente para las mismas o para los potenciales beneficios 

esperados, especialmente los fiscales, de la operación. 
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Finalmente debemos mencionar que nuestro trabajo no supone ninguna 

recomendación a las sociedades que se fusionan, la dirección, los accionistas 

o a terceros sobre la posición que deberían tomar en relación con la operación 

de fusión prevista. 

 

 Madrid, a 17 de noviembre de 2023 
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AGUSTÍN DE
NOTA

C/. Alm9- tarPa,
Teléf.: 91 737 49 9 79

E-mail: notaria
280

SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO DE UN ÚNICO INFORME EXPERT

INDEPEDIENTE. FUSIÓN SOCIEDADES

D. Camelia Durán Muñoz, con N.I.F. 01.105.049-Z, D. Luis Ramallo Bardají, con N.I.F.

08.833.400-C y D'. María del Pilar de la Rosa de Lema, con N.I.F. 05.376.078-N, todos ellos

con domicilio profesional a estos efectos en Madrid, calle Juan Ignacio Luca de Tena, 9-11,

28027, en nombre y representación de la Sociedad NIEVA DE INVERSIONES

MOBILIARIAS SICAV,S.A.;

D. Camelia Durán Muñoz, con N.I.F. 0I.105.049-Z, D. Luis Ramallo Bardají, con N.I.F.

08.833.400-C y D. María del Pilar de la Rosa de Lema, con N.I.F. 05.376.078-N, todos ellos

con domicilio profesional a estos efectos en Madrid, calle Juan Ignacio Luca de Tena, 9-11,

28027, en nombre y representación de la Sociedad ANITRAM CARTERA DE VALORES

SICAV,S.A.

EXPONEN:

1. Que es intención de las sociedades en cuya representación actúan acordar la operación de

fusión consiste en la absorción por parte de la sociedad NIEVA DE INVERSIONES

MOBILIARIAS SICAV, S.A. (sociedad absorbente) de la sociedad ANITRAM

CARTERA DE VALORES SICAV, S.A. (sociedad absorbida).

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 34 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre

Modificaciones estructurales de las Sociedades Mercantiles, solicitan el nombramiento de

un experto independiente para que emita un único informe sobre el Proyecto Común de

Fusión y sobre el patrimonio aportado por la sociedad que se extingue.

3. Que los datos de identificación registra! de las sociedades son los siguientes:

Sociedad absorbente:

NIEVA DE INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, S.A., es una sociedad

anónima española, con N.I.F. A-83008243 y domicilio en Madrid, calle Juan

Ignacio Luca de Tena, 11, 28027 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid,

en el Tomo 16.508, Hoja M-281075, Inscripción



Sociedad absorbida:

AIVITRAM CARTERA DE VALORES SICAV, S.A., es una sociedad anónima

española, con NLF. A-86436417y domicilio en Madrid, calle Juan Ignacio Luca

de Tena, 11, 28027 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en el Tomo

29.858, Hoja M-537232, Inscripción 1°

4. Que con fecha 8 de septiembre de 2023, la Comisión Nacional del Mercado de Valores

(CNMV) autorizó la fusión por absorción por parte de la sociedad NIEVA DE

INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, S.A. (sociedad absorbente) de la sociedad

ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV, S.A. (sociedad absorbida), y que se

adjunta a la presente como Anexo I la resolución de dicho Organismo.

5. Que con fecha 16 de septiembre de 2023, quedó inserto en la página web de la Entidad

Gestora de las sociedades implicadas en la fusión, el proyecto común de fusión de la sociedad

NIEVA DE INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, S.A. (sociedad absorbente) de la

sociedad ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV, S.A. (sociedad absorbida).

6. Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 349.2 párrafo segundo del Reglamento

del Registro Mercantil, se adjunta certificación del Proyecto de Fusión emitida por cada uno

de los órganos de administración de las sociedades implicadas en la fusión (Anexos II y III),

así como copia del citado Proyecto de Fusión (Anexo IV).

Por todo lo expuesto, SOLICITAN:

Que, teniendo por presentada esta instancia por triplicado, se sirva admitirla y designe un experto

' independiente que emita un único informe sobre el Proyecto Común de Fusión cuyasj/
certificaciones se adjuntan, a los efectos y en los términos contemplados en los artículos 34 de la

Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones estructurales de las Sociedades Mercantiles y

349 y concordantes del Reglamento del Registro Mercantil.

En Madrid a, 19 de septiembre de 2023
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Los miembros del Consejo de Administración de NIEVA DE INVERSIONES MOBIL

SICAV, S.A.

D'. Camelia Durán Muñoz D. María del Pilar de la Rosa de Lema

Presidente ecretario

fr•liMg
1

D. Luis • jj, al Bardají

Vocal

Los miembros del Consejo de Administración de ANITRAM CARTERA DE VALORES

SICAV, S.A.

Camelia Durán Muñoz María del Pilar de la Rosa de Lema

Presidente Secretario

D. Luis Ramallo Bardají

Vocal

117'-a cualquier duda o aclaración sobre este expediente, contactar con Andrés Palmer Arrom en el

teléfono: 91/ 576 19 00 o e-mail:gpahnelWramoncc_01.con,_ _



LEGITIMACIÓN DE FIRMAS: Yo, AGUSTÍN MARÍA DANIEL PÉREZ
BUSTAMANTE DE MONASTERIO, Notario del Ilustre Colegio de
Madrid, con residencia en esta Villa, DOY FE:

De que considero legitimas las firmas que anteceden
de DOÑA CAMELIA DURAN MUÑOZ, con DNI y NIF número
01105049Z, de DOÑA MARÍA DEL PILAR DE LA ROSA DE LEMA,
con DNI y NIF número 05376078N, y de DON LUIS RAMALLO
BARDAJI, con DNI y NIF 08833400C, estampadas en el
anverso de este folio, por coincidir sustancialmente con
otras estampadas en otros documentos indubitados.

En Madrid, a tres de octubre de dos mil veintitrés.
Número: 794.
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D'. María del Pilar de la Rosa de Lema, Secretario del Consejode Administración de "NIEVA

DE INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, S.A."

CERTIFICA

Que el Consejo de Administración de la compañía se reunió el día 26 de junio de 2023, a

12:00 horas en las oficinas sitas en Madrid, calle Juan Ignacio Luca de Tena 11; que

concurrieron al mismo los siguientes señores consejeros: D'. Camelia Durán Muñoz, D. Luis

Ramallo Bardají y Da. María del Pilar de la Rosa de Lema; que actuó como Presidente D'.

Camelia Durán Muñoz y como Secretario D. María del Pilar de la Rosa de Lema por

designación unánime de los asistentes al ocupar dichos cargos en el Consejo de Administración;

que no se produjeron en el mismo intervenciones de las que se haya solicitado constancia en

Acta; que los acuerdos certificados fueron aprobados por unanimidad, así como la propia Acta

al término de la reunión, y que en dicha Acta se expresan las circunstancias previstas en el

artículo 97 del Reglamento del Registro Mercantil. El Orden del Día estuvo constituido por los

siguientes puntos:

ORDEN DEI. DIA

1°.- Aprobación del Proyecto Común de Fusión.

2°.- Solicitud, en su caso, de nombramiento de un único experto independiente para la emisión de

un único informe sobre el Proyecto de Fusión, que será común para ambas sociedades que

participan en la fusión.

3°. Convocatoria de Junta.

4°.- Delegación de facultades para elevar a público e inscribir, en su caso, los acuerdos, contenidos

en el acta de la sesión.

5°.- Ruegos y preguntas.

6°.- Elaboración, lectura y aprobación del acta de la sesión.

En dicha reunión tras las oportunas deliberaciones y sobre el transcrito orden del día se sometieron

a votación los siguientes



C1/2023

ACUERDOS

I°.- Aprobación del Proyecto Común de Fusión.

Tras el correspondiente análisis, debate y deliberación por parte de los Sres. Consejeros

asistentes a la reunión, el Consejo, con base en el Informe de Administradores que se acompaña

a la presente Acta como Anexo I, acuerda por unanimidad aprobar el Proyecto Común de

Fusión consistente en la absorción por parte de la Sociedad NIEVA DE INVERSIONES

MOBILIARIAS SICAV, S.A. (como Sociedad Absorbente) de la Sociedad ANITRAM

CARTERA DE VALORES SICAV, S.A. (como Sociedad Absorbida) y que se adjunta a la

presente Acta como Anexo II, cuyo contenido coincide en lo sustancial con :a información

recogida en el Informe emitido por los Administradores.

2°.- Solicitud, en su caso, de nombramiento de un único experto independiente para la

emisión de un único informe sobre el Proyecto de Fusión, que será común para ambas

sociedades que participan en la fusión.

El Consejo, tras la oportuna de:iberación, de conformidad con el artículo 34 de la Ley de

Modificaciones Estructurales, de: artículo 349.2 del Reglamento del Registro Mercantil así

como la Normativa de IIC acuerda, por unanimidad, solicitar al Sr. Registrador Mercantil de

Madrid el nombramiento de un único experto independiente para la emisión de un único

informe sobre el Proyecto de Fusión, de conformidad con los acuerdos alcanzados en el anterior

punto del Orden del Día, que será común para las dos sociedades que participan en la fusión.

4°.- Delegación de facultades para elevar a público e inscribir, en su caso, los acuerdos,

Cl
contenidos en el acta de la sesión.

El Consejo, tras la oportuna deliberación, acuerda por unanimidad facultar a todos los miembros

del Consejo de Administración y, en su caso, al Vicesecretario no Consejero, para que, de forma

solidaria e indistinta, puedan subsanar, aclarar, modificar o rectificar, si fuera necesario, el Proyecto

Común de Fusión en los términos que establezca el Registro Mercantil o en su caso, la CNMV, a

los efectos de que el mismo sea acorde con la normativa vigente así como con los criterios que en

su caso puedan ser trasladados por dichos organismos, con objeto de que el mismo pueda ser

autorizado o inscrito.

Igualmente podrán presentar ante los organismos descritos u otros que en su caso fuera necesario,

cualquier comunicación, certificación, solicitud o instancia dirigida a la consecución de la



operación de fusión descrita, que a modo enunciativo y no limitativo incluiría entre otr

certificación del cumplimiento de publicación en la página web de la entidad gestora de

documentación que exige la normativa vigente, etc.

Por último, se les faculta igualmente para que lleven a cabo las gestiones oportunas para, en su

caso, elevar a escritura pública los anteriores acuerdos e inscribirlos en el Registro Mer-cantil, así

como rectificar o subsanar la pertinente escritura pública siempre que tales rectificaciones o

subsanaciones se limiten a aceptar la calificación verbal o escrita del Sr. Registrador Mercantil y

consentir la inscripción parcial de la escritura, así como, en su caso, consentir el acceso telemático

por los notarios a las bases de datos de documentos de identidad digital que pueda proceder.

5°/6°.- No formulándose ruego o pregunta alguna el Sr. Presidente, suspende la sesión por el tiempo

necesario para proceder a redactar la presente acta y proceder a su lectura. No formulando los

presentes objeción alguna, se aprueba el acta por unanimidad y se firma por el Sr. Secretario con el

Visto Bueno del Sr. Presidente, levantándose acto seguido la sesión en Madrid a las 12:20 horas.

Todo lo cual certifico con el visto bueno del Sr. Presidente en Madrid a 27 de junio de 2023.

V°B° EL PRESIDENTE EL SECRETARIO -

Camelia Durán Muñoz María del Pilar de la Rosa de Lema

VOCAL

D. Luis Ramallo Bardají



LEGITIMACIÓN DE FIRMAS: Yo, AGUSTÍN MARÍA DANIEL PÉREZ
BUSTAMÁNTEDE MONASTERIO, Notario del Ilustre Colegio de
Madrid, con residencia en esta Villa, DOY VE:

De que considero legitimas las firmas que anteceden
de DOÑA CAMELIA DURAN MUÑOZ, con DNI y NIF número
01105049Z, de DOÑA MARÍA DEL PILAR DE LA ROSA DE LEMA,
con DNI y NIF número 05376078N, y de DON LUIS RAMALLO
BARDAJI, con DNI y NIF 08833400C, estampadas en el
anverso de este folio, por coincidir sustancialmente con
otras estampadas en otros documentos indubitados.

En Madrid, a tres de octubre de dos mil veintitrés.
Número: 794.



D'. María del Pilar de la Rosa de Lema, Secretario del Consejo de Administración de

"ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV,S.A." oir ,011w,,. «e
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Que el Consejo de Administración de la compañía se reunió el día 26 de junio de 2023, a

12:30 horas en las oficinas sitas en Madrid, calle Juan Ignacio Luca de Tena 11; que

concurrieron al mismo los siguientes señores consejeros: Da. Camelia Durán Muñoz, D. Luis

Ramallo Bardají y D'. María del Pilar de la Rosa de Lema; que actuó como Presidente Da.

Camelia Durán Muñoz y como Secretario Da. María del Pilar de la Rosa de Lema por

designación unánime de los asistentes al ocupar dichos cargos en el Consejo de Administración;

que no se produjeron en el mismo intervenciones de las que se haya solicitado constancia en

Acta; que los acuerdos certificados fueron aprobados por unanimidad, así como la propia Acta

al término de la reunión, y que en dicha Acta se expresan las circunstancias previstas en el

artículo 97 del Reglamento del Registro Mercantil. El Orden del Día estuvo constituido por los

siguientes puntos:

ORDEN DEL DIA

1°.- Aprobación del Proyecto Común de Fusión.

2°.- Solicitud, en su caso, de nombramiento de un único experto independiente para la emisión de

un único informe sobre el Proyecto de Fusión, que será común para ambas sociedades que

participan en la fusión.

3°. Convocatoria de Junta.

4°.- Delegación de facultades para elevar a público e inscribir, en su caso, los acuerdos, contenidos

en el acta de la sesión.

5°.- Ruegos y preguntas.

6°.- Elaboración, lecturay aprobación del acta de la sesiór..

En dicha reunión tras las oportunas deliberaciones y sobre el transcrito orden del día se sometieron

a votación los siguientes



ACUERDOS

1°.- Aprobación del Proyecto Común de Fusión.

Tras el correspondiente análisis, debate y deliberación por parte de los Sres. Consejeros

asistentes a la reunión, el Consejo, con base en el Informe de Administradores que se acompaña

a la presente Acta como Anexo I, acuerda por unanimidad aprobar el Proyecto Común de

Fusión consistente en la absorción por parte de la Sociedad NIEVA DE INVERSIONES

MOBILIARIAS SICAV, S.A. (como Sociedad Absorbente) de la Sociedad ANITRAM

CARTERA DE VALORES SICAV, S.A. (como Sociedad Absorbida) y que se adjunta a la

presente Acta como Anexo II, cuyo contenido coincide en lo sustancial con la información

recogida en e: Informe emitido por los Administradores.

2°.- Solicitud, en su caso, de nombramiento de un único experto independiente para la

emisión de un único informe sobre el Proyecto de Fusión, que será común para ambas

sociedadesque participan en la fusión.

El Consejo, tras la oportuna deliberación, de conformidad con el artículo 34 de la Ley de

Modificaciones Estructurales, del artículo 349.2 del Reglamento del Registro Mercantil así

como la Normativa de IIC acuerda, por unanimidad, solicitar al Sr. Registrador Mercantil de

Madrid el nombramiento de un único experto independiente para la emisión de un único

informe sobre el Proyecto de Fusión, de conformidad con los acuerdos alcanzados en el anterior

punto de: Orden del Día, que será común para las dos sociedades que participan en :a fusión.

4°.- Delegación de facultades para elevar a público e inscribir, en su caso, los acuerdos,

contenidos en el acta de la sesión.

El Consejo, tras la oportuna deliberación, acuerda por unanimidad facultar a todos los miembros

del Consejo de Administración y, en su caso, al Vicesecretario no Consejero, para que, de forma

solidaria e indistinta, puedan subsanar, aclarar, modificar o rectificar, si fuera necesario, el

Proyecto Común de Fusión en los términos que establezca el Registro Mercantil o en su caso, la

CNMV, a los efectos de que el mismo sea acorde con la normativa vigente así corno con los

criterios que en su caso puedan ser trasladados por dichos organismos, con objeto de que el

mismo pueda ser autorizado o inscrito.

Igualmente podrán presentar ante los organismos descritos u otros que en su caso fuera

necesario, cualquier comunicación, certificación, solicitud o instancia dirigida a la consecución



de la operación de fusión descrita, que a modo enunciativo y no limitativo incluiría entre otr

la certificación del cumplimiento de publicación en la página web de la entidad gestora de oda

la documentación que exige la normativa vigente, etc.

Por último, se les faculta igualmente para que lleven a cabo las gestiones oportunas para, en su

caso, elevar a escritura pública los anteriores acuerdos e inscribirlos en el Registro Mercantil,

así como rectificar o subsanar la pertinente escritura pública siempre que tales rectificaciones o

subsanaciones se limiten a aceptar la calificación verbal o escrita del Sr. Registrador Mercantil y

consentir la inscripción parcial de la escritura, así como, en su caso, consentir el acceso

telemático por los notarios a las bases de datos de documentos de identidad digita: que pueda

proceder.

596°, No formulándose ruego o pregunta alguna el Sr. Presidente, suspende la sesión por el tiempo

necesario para proceder a redactar la presente acta y proceder a su lectura. No formulando los

presentes objeción alguna, se aprueba el acta por unanimidad y se firma por el Sr. Secretario con el

Visto Bueno dei Sr. Presidente, levantándose acto seguido !a sesión en Madrid a las 13:00 horas.

Todo lo cual certifico con el visto bueno del Sr. Presidente en Madrid a 27 de junio de 2023.

V°11° EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

D'. Camelia Durán Muñoz Marl del Pilar de la Rosa de ',..,erna

VOCAL

D. Luis Ramallo Bardajf



LEGITIMACIÓN DE FIRMAS: Yo, AGUSTÍN MARÍA DANIEL PÉREZ
BUSTAMANTE DE MONASTERIO, Notario del Ilustre Colegio de
Madrid, con residencia en esta Villa, DOY FE:

De que considero legítimas las firmas que anteceden
de DOÑA CAMELIA DURAN MUÑOZ, con DNI y NIF número
01105049Z, de DOÑA MARÍA DEL PILAR DE LA ROSA DE LEMA,
con DNI y NIF número 05376078N, y de DON LUIS RAMALLO
BARDAJI, con DNI y NIF 08833400C, estampadas en el
anverso de este folio, por coincidir sustancialmente con
otras estampadas en otros documentos indubitados.

En Madrid, a tres de octubre de dos mil veintitrés.
Número: 794.



PROYECTOCOMÚN DE FUSIÓN DE IIC

ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV,S.A., como IIC absorbida, y
NIEVA DE INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, S.A., como IIC

absorbente

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO DE FUSIÓN

La fusión proyectada es una fusión por absorción de ANITRAM CARTERA DE

VALORES SICAV, S.A. (la "Sociedad Absorbida") por NIEVA DE

INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, S.A. (la "Sociedad Absorbente", y

junto la Sociedad Absorbida, (las "IIC Intervinientes") (la "Fusión").

La Fusión se realizará de acuerdo con las reglas establecidas en la Ley 35/2003,
de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva ("LIIC"), en el Real

Decreto 1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de

desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre ("RIIC").

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 26 de la LIIC, :as reglas generales sobre

fusiones establecidas en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones

estructurales de las sociedades mercantiles ("LME"), serán aplicables a la

Fusión en relación con aquellos aspectos no regulados expresamente en la LIIC

o en el 1111C.

En esta Fusión, no se dan las circunstancias previstas en el artículo 35 de la

LME.

De conformidad con el artículo 30 de la LME:

(a) Redactan y suscriben el presente proyecto común de fusión (el "Proyecto
de Fusión"), todos los miembros de los respectivos Órganos de

Administración de las sociedades Intcrvinientes en la Fusión.

(b) Una vez suscrito el Proyecto de Fusión, los administradores de las

sociedades que se fusionan se abstendrán de realizar cualquier clase de

acto o concluir cualquier contrato que pueda comprometer la aprobación
del Proyecto de Fusión.
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(c) El Proyecto de Fusión quedará sin efecto si no fuera aprobado por la Junta

General de Accionistas de la Sociedad Absorbente dentro de los seis (6)
meses siguientes a su fecha.

1. TIPO DE FUSIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LAS SOCIEDADES

INVOLUCRADAS Y DE SUS SOCIEDADES GESTORAS Y

DEPOSITARIOS

Tipo de fusión

1.1. lz Fusión consiste en la absorción de la Sociedad Absorbida por parte de

la Sociedad Absorbente según lo dispuesto en el artículo 26 de :a LIIC y

en el artículo 36 y siguientes del RIIC.

1.2. Como consecuencia de la Fusión proyectada, la Sociedad Absorbente

absorberá a la Sociedad Absorbida, produciéndose la extinción de la

Sociedad Absorbida y la transmisión en bloque de todo su patrimonio a

la Sociedad Absorbente, que adquirirá por sucesión universal, :os

derechos y obligaciones de la Sociedad Absorbida, en canje por la

entrega a los accionistas de la Sociedad Absorbida de acciones en la

Sociedad Absorbente.

Identificación de :as sociedades beneficiaria y fusionada, sus entidades,
gestoras v depositarias, identificando sus respectivos números de registro,
en CNMV

Denominación de la IIC
I

.

Registro Denominación
Denominación gestora

beneficiaria (absorbente) CNMV depositaria
- N° de - Denominación: - Denominación:- Denominación: NIEVA

registro: SANTANDER

PRIVATE
BANKING

GESTIÓN, S.A.,

CACFIS BANK

SPAIN S.A.U.

- NIF: A28027274

DE INVERSIONES

MOBILIARIAS

SICAV, S.A.

2195

- Fecha de

- NIF: A-83008243
inscripción: S.G.I.I.C.

- Domicilio social:
08/02/2002 _ - NIF: A78400496 Ps. Club Deportivo
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N.l Edificio 4, —1
Planta Segunda
28223 Pozuelo De

Alarcón (Madrid)

- Domicilio social: C/

Juan Ignacio Luca de

Tena, 11 - Madrid

28027 (Madrid)

- Domicilio social: C/

Juan Ignacio Luca

De Tena, 9-11

Madrid 28027

(Madrid)- Datos registrales:
Registro Mercantil de

Madrid (torno 16.508,
hoja M-281075)

Denominación de la IIC Registro
fusionada (absorbida) CNMV

Denominación gestora
Denominación

depositaria
- Denominación:

I ANITRAM CARTERA - Denominación:

DE VALORES S1CAV, SANTANDER

S.A. PRIVATE

- Denominación:

CACEIS BANK
SPAIN S.A.U.- N° de BANKING

- NIF: A-86436417 registro: GESTIÓN, S.A.,
3753 S.G.I.I.C. - NIF: A28027274

- Domicilio social: C/

Juan Ignacio Luca de
' Tena, 11 - Madrid

- Fecha de - N1F: A78400496
inscripción:

28027 (Madrid)

- Domicilio social:

Ps. Club Deportivo
- Domicilio social: C/ N.l Edificio 4,

11/05/2012 Juan Ignacio Luca Planta Segunda
- Datos registrales: De Tena, 9-11 - 28223 Pozuelo De

Registro Mercantil de Madrid 28027 Alarcón (Madrid)
Madrid (tomo 29.858, (Madrid)
hoja M-537232)

2. CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN DE LA FUSIÓN

2.1. Mediante el presente Proyecto de Fusión se pretende concentrar en una

única sociedad de inversión de capital variable ("SICAV") la gestión de

carteras e instituciones separadas, lo que redunda en el aumento de la

eficiencia de la gestión. Por otro lado, el aumento de: patrimonio de la

Sociedad Absorbente implicaría una mayor capacidad de diversificación,

con una posición más ventajosa a la hora de negociar costes de gestión e

intermediación que redundaría en un beneficio para los accionistas de las

IIC Intervinientes.
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2.2. Las IIC Intervinientes cuentan con un objeto social idéntico y exclusivo,

y mantienen políticas de inversión, carteras de valores y comisiones muy

similares, de modo que con el Proyecto de Fusión se generarán

economías de escala que repercutirían directamente en la mejora del

rendimiento económico.

2.3. Las motivaciones económicas que fundamentan la realización de la

Fusión, que pueden sintetizarse en los siguientes puntos:

(i) Incrementar el volumen de activos en la Sociedad Absorbente,
convirtiéndolaen producto mucho más atractivo para la captación
y entrada de nuevos inversores.

(ii) Las IIC Participantes mantienen una misma política de inversión, por

lo que la gestión unificada del patrimonio dará la posibilidad de

incrementar la capacidad de acceso a determinadas inversiones y la

disponibilidad de más fondos para hacer mayores compras sin

superar los límites de concentración de inversiones.

(iii) El patrimonio agregado de las IIC Intervinientes genera economías

de escala y reducciones de costes operativos que repercuten
directamente en :a mejora de su rendimiento económico.

(iv) Simplificación de la estructura organizativa, dado que las TIC

Intervinientes tendrán un único consejo de administración,
destacando que, en la actualidad, los miembros que lo componen son

los mismos, y comparten, igualmente, la misma sociedad gestora y

la misma entidad depositaria.

(y) Reducir y racionalizar costes de gestión administrativa y contables,

eliminando duplicidades innecesarias de costes mercantiles, de

auditoría y serviciosjurídicos.

(vi) Simplificación de los procesos operativos y de reporting de la

información a facilitar a los supervisores y reguladores, alcanzando
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un mayor grado de eficacia en la gestión ordenada para un solo

vehículo

3. INCIDENCIA PREVISIBLE DE LA FUSIÓN EN LOS

ACCIONISTAS DE LAS IIC BENEFICIARIA Y FUSIONADA

3.1. Con motivo de la Fusión, los inversores de la Sociedad Absorbida

pasarán a ser inversores de la Sociedad Absorbente. En este sentido, no

se prevé ninguna incidencia salvo las que se deriven de una fusión por

absorción propiamente dicha.

3.2. A estos efectos, para obtener más información acerca de la presente

Fusión, estarán a disposición de los accionistas de las IIC Intervinientes,

en el domicilio de SANTANDER PR:VATE BANKING GESTIÓN,
S.A., S.G.I.I.C., sociedad gestora de ambas SICAV (la "Sociedad

Gestora"), y en los registros de la CNMV, sus documentos informativos,

como el folleto y los Estatutos Sociales, sus informes periódicos, así

como sus informes de auditoría en los que se podrá consultar !a

composición de sus carteras y otra información económica financiera

relevante de las IIC Intervinientes en la Fusión. Estará también a su_

disposición el presente Proyecto de Fusión, que podrá ser solicitado

gratuitamente a la Sociedad Gestora.

3.3. En cualquier caso, sc comunicará e informará a ios accionistas conforme

con lo exigido en los Estatutos Sociales y normativa aplicable, de tal

manera que puedan formarse un juicio fundado sobre las incidencias de

la Fusión en sus inversores y ejercer sus derechos.

4. CRITERIOS ADOPTADOS PARA LA VALORACIÓN DEL

PATRIMONIO PARA CALCULAR LA ECUACIÓN DE CANJE

4.1. Las IIC Intervinientes valoran su patrimonio conforme a los principios
contables y normas de valoración recogidos en la normativa aplicable a

las SICAV.
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4.2. La valoración de la cartera de las IIC Intervinientes cambia diariamente

en función de la cotización de los valores que la integran, lo que

determina que el valor patrimonial de la SICAV de referencia también

varíe diariamente y que, conforme a la ley, las IIC Intervinientes deban

calcular el valor liquidativo de sus acciones igualmente de forma diaria

y hacerlo público, lo que influirá en el método de cálculo de la ecuación

de canje que se expone a continuación. A este respecto y a título

informativo, de conformidad con el artículo 41 del RIIC, el depositario

de las IIC Intervinientes valida los criterios adoptados para la valoración

del patrimonio activo y pasivo de estas en la Fusión mediante la

suscripción del presente Proyecto de Fusión.

5. MÉTODO DE CÁLCULO DE LA ECUACIÓN DE CANJE

Tipo de canje

5.1. La ecuación de canje será el resultado del cociente entre el valor

liquidativo de la Sociedad Absorbida y el valor liquidativo de la Sociedad

Absorbente:

Valor liquidativo Sociedad Absorbida
Tipo de canje =

Valor liquidativo Sociedad Absorbente

La ecuación de canje definitiva se determinará con los valores

liquidativos y número de acciones en circulación al cierre del día anterior

al del otorgamiento de la escritura pública de Fusión.

5.2. Dicha ecuación garantizará que cada inversor de la Sociedad Absorbida

reciba un número de acciones de la Sociedad Absorbente de forma que

el valor de su inversión en la fecha de ejecución de la Fusión no sufra

alteración alguna, ya que el patrimonio de la SICAV resultante de la

Fusión es la suma exacta de los patrimonios de las IIC Intervinientes

antes de la Fusión.
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5.3. El canje se llevará a cabo con arreglo a la ecuación resultante y, en todo

caso, una vez cumplidos los trámites y plazos legalmente previstos en la

LIIC, el RIIC y el artículo 44 de la LMF.

5.4. Los accionistas de la Sociedad Absorbida agruparán sus acciones a los

efectos del cálculo de la ecuación de canje.

5.5. Los picos de las acciones de la Sociedad Absorbida que representen una

fracción de acción serán adquiridos por la Sociedad Absorbente a los

accionistas de la Sociedad Absorbida al valor liquidativo de éstas últimas

correspondientes al día inmediatamente aríterior al de otorgamiento de la

escritura pública de Fusión. En ningún caso la compensación en efectivo

excederá del diez por ciento (10%) del valor liquidativo de las acciones,

conforme al artículo 36.1.a) del RIIC.

5.6. Conforme a: artículo 41 del RIIC, el depositario de las IIC Intervinientes

valida el método de cálculo de la ecuación de canje mediante la firma del

presente Proyecto de Fusión.

Procedimiento de canje

5.7. El canje se llevará a cabo, en principio, con acciones que la Sociedad

Absorbente pudiera tener en autocartera. En lo que no fuera suficiente,

se hará con cargo al capital no emitido y, en tercer lugar, se acordará una

ampliación de capital en la cuantía necesaria para atender el canje y se

fijarán, en su caso, unos nuevos capitales estatutarios inicial y máximo.

A fecha de formulación del presente Proyecto de Fusión, no está previsto

que sea necesaria una ampliación de los capitales estatutarios para

atender a: canje.

5.8. La diferencia entre el patrimonio de la Sociedad Absorbida y el valor

nominal de las acciones entregadas en canje se considerará como prima
de emisión.
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5.9. Las acciones de la Sociedad Absorbida que se encuentren, en su caso, en

autocartera en el momento del canje, no acudirán a éste y quedarán

amortizadas.

5.10. Al estar representadas las acciones de las I1C Intervinientes mediante

anotaciones en cuenta y negociadas en BME MTF Equity, los canjes se

realizarán a través de la entidad depositaria de las acciones adheridas a

IBERCLEAR, como depositario central y actuando como entidad agente

coordinadora del proceso de canje de las acciones, Banco Santander, S.A.

5.11. Los titulares de :as acciones de la Sociedad Absorbida deberán acreditar

su condición de tales en base a las correspondientes referencias técnicas

de dicha titularidad.

5.12. El canje no supondrá desembolso alguno para los accionistas.

6. FECHA EFECTIVA PREVISTAPARALA FUSIÓN

6.1. La ejecución de la Fusión se producirá con el otorgamiento de la escritura

pública de Fusión y ne será antes de que trascurra un (1) mes, contado

desde la fecha de las publicaciones que legalmente correspondan del

acuerdo por el que se aprueba la Fusión. Dentro de ese plazo de un (1)

mes, los acreedores de las IIC Intervinientes, cuyo crédito hubiera nacido

antes de la fecha de depósito de este Proyecto de Fusión en el Registro
Mercantil de Madrid y no estuviera vencido en este momento, podrán
oponerse a la Fusión hasta que se garanticen tales créditos.

6.2. A los efectos de los establecido en el artículo 39.1.f) del RIIC, la ejecución
de la Fusión está prevista que se lleve a cabo en el mes de diciembre de

2023.

Fecha de participación en :as ganancias sociales.
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6.3. Las acciones de la Sociedad Absorbente que serán entregadas a los

accionistas de la Sociedad Absorbida en canje por sus acciones darán

derecho a participar en las ganancias sociales de la Sociedad Absorbente

desde la fecha de otorgamiento de la escritura pública de Fusión. No

existe ninguna peculiaridad relativa a este derecho.

Fecha de efectos contables de la fusión.

6.4 Las operaciones de la Sociedad Absorbida se considerarán realizadas, a

efectos contables, desde la fecha de la escritura pública de fusión.

7. NORMAS APLICABLES A LA TRANSFERENCIA DE ACTIVOS

Y EL CANJE DE PARTICIPACIONES

7.1. La Fusión implica la incorporación del patrimonio de la Sociedad

Absorbida con transmisión por título de sucesión universal de la totalidad

de su patrimonio, derechos y obligaciones a favor de la Sociedad

Absorbente, quedando aquella como consecuencia de la Fusión disuelta

sin liquidación.

7.2. Las operaciones de la Sociedad Absorbida se considerarán realizadas por

cuenta de la Sociedad Absorbente, a efectos contables, a partir de la fecha

del otorgamiento de la escritura pública de Fusión.

7.3. Los gastos derivados de la Fusión que afecten a las I1C Intervinientes

serán soportados en proporción al patrimonio de cada una de las IIC

Intervinientes.

8. INFORMES DE AUDITORÍA

8.1. Fechas de las cuentas de las sociedades que se fusionan utilizadas para

establecer las condiciones en que se realiza la fusión:

i. Sociedad Absorbente: la fecha es 31 de diciembre de 2022.
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Sociedad Absorbida: la fecha es 31 de diciembre de 2022.

8.2. Se considerarán como balances de Fusión, a los efectos del artículo 36

de la LME, los cerrados por la Sociedad Absorbente y por la Sociedad

absorbida el día 31 de diciembre de 2022, debidamente auditados. Los

informes de auditoría del último ejercicio de las IIC Intervinientes no

presentan salvedades. La aprobación de los balances de Fusión se

propondrá a las Juntas Generales de Accionistas de las TIC Intervinientes.

8.3. Tanto las cuentas anuales como los balances de Fusión, junto con los

demás documentos mencionados en el artículo 39 de la LME, se pueden

consultar en el domicilio social de la Sociedad Gestora, antes de la

publicación del anuncio de convocatoria de las Juntas Generales de

Accionistas de las lIC Intervinientes que hayan de resolver sobre la

Fusión.

8.4. Las modificaciones importantes del activo o del pasivo en cualquiera de

las IIC Intervinientes acaecidas entre la fecha de redacción de este

Proyecto de Fusión y la de la reunión de las Juntas Generales de

Accionistas que hayan de aprobar la Fusión, habrán de comunicarse a la

Junta General de Accionistas de las IIC Intervinientes. A tal efecto, el

Consejo de Administración de la SICAV en que se hubieran producido

las modificaciones deberá ponerlas en conocimiento del Consejo de la

otra SICAV para que pueda informar a su Junta General de Accionistas.

9. INFORMACIÓN DE LOS EFECTOS FISCALES DE LA FUSIÓN

9.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 27/2014, de

27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, se opta por la

aplicación del régimen fiscal especial que para las fusiones se establece

en el capítulo VII del Título VII de la citada normativa. Eso determina

que la Fusión no tendrá efectos en el Impuesto de la Renta de las Personas

Físicas ni en el Impuesto de Sociedades para los accionistas,

manteniéndose en todo caso la antigüedad de las acciones y su valor de

adquisición fiscal.
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9.2. Se procederá a comunicar a la Administración Tributaria la opción por

este régimen especial previsto para las fusiones, de acuerdo con lo

previsto en la normativa del Impuesto de Sociedades.

9.3. La Sociedad Gestora se responsabiliza de la información fiscal contenida

en este documento.

10. CUESTIONES ADICIONALES DEL PROYECTODE FUSIÓN

Incidencia sobre aportaciones de industria o prestaciones accesorias

10.1. En las IIC Intervinientes no hay aportaciones de industria ni prestaciones
accesorias y, por lo tanto, no se otorgará compensación alguna a los

accionistas de las IIC Intervinientes por estos conceptos.

Derechos especiales

10.2. No existen en las IIC Intervinientes titulares de derechos o clases de

acciones especiales, ni sin voto, ni tenedores de títulos distintos de las

acciones. Por ello, no se otorgarán derechos ni se ofrecerán opciones de

ningún tipo a ninguna persona como consecuencia de la Fusión.

Ventajas a favor de los expertos independientes _y administradores

10.3. No se atribuirán ventajas de ningún tipo a los expertos independientes

que intervengan en el Proyecto de Fusión, ni a los administradores de las

IIC Intervinientes.

Estatutos de la sociedad resultante de la fusión

10.4. Los estatutos de la Sociedad Absorbente son los que se encuentran

inscritos en el Registro Mercantil de Madrid.

10.5. No resultará modificado el texto vigente de los Estatutos Sociales de la

Sociedad Absorbente, sa:vo en :os siguientes aspectos:
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10.6. No resultará modificado el texto vigente de los Estatutos Sociales de la

Sociedad Absorbente, salvo en los siguientes aspectos:

(1) el artículo 5 para la modificación del capital social, solo en la medida

que fuera preciso en razón del canje de acciones que resulte de la

Fusión; y

(ii) el artículo 9, para ajustarlo a la normativa vigente, quedando

redactado como sigue:

"Artículo 9. Órganos de la Sociedad

1. La Sociedadserá regiday administrada por la Junta General de

Accionistasy por el Consejo de Administración.

2. La Junta General, o por su delegación, el Consejo de

Administración, podrá acordar la designación de una SGI1C

acogiéndose a lasprevisiones de la normativa de IIC."

10.7. Sin perjuicio de lo anterior, conforme al articulo 40.2 de la LME, en la

convocatoria de las Juntas Generales de Accionistas de las IIC

Intervinientes se hará constar que se pone a disposición de los accionistas

(no habiendo obligacionistas ni titulares de derechos especiales), para su

examen en el domicilio social, los documentos relacionados en el artículo

39 de la LME —entre los que se incluyen dichos estatutos-, teniendo el

derecho de obtener la entrega o envío gratuitos de los mismos.

Posibles consecuencias de la fusión sobre el empleo. así como su

eventual impacto de género en los órganos de administración y la

incidencia, en su caso, en la responsabilidad social de la empresa

10.8. La Fusión no tendrá consecuencias sobre el empleo (las lIC

Intervinientes no tienen empleados), ni impacto de género en los órganos

de administración (se mantendrá la composición del Consejo de

Administración de la Sociedad Absorbente, sin perjuicio de las
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decisiones que pueda adoptar, en su caso, su Junta General de

Accionistas), ni incidencia en la responsabilidad social de la empresa (no

se desarrollan iniciativas específicas en este ámbito).

11. AUTORIZACIÓN DE LA CNMV

11.1. La presente Fusión se condiciona a la obtención de la preceptiva
autorización previa por parte de la Comisión Nacional del Mercado de

Valores (la "CNMV") de conformidad con lo establecido en el artículo

37 del RIIC.

12. ASPECTOS PROCEDIMENTALES DE LA FUSIÓN

12.1. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.1 de la LME se solicitará del

Registro Mercantil de Madrid (correspondiente aI domicilio socia: de la

Sociedad Absorbida y de la Sociedad Absorbente), la designación de un

único experto para la elaboración de: preceptivo informe sobre el

Proyecto de Fusión y sobre el patrimonio aportado por la Sociedad

Absorbida que se extingue.

12.2. Desde el punto de vista de la normativa mercantil, una vez que la Fusión

haya sido autorizada por la CNMV, el presente Proyecto de Fusión será

depositado en el Registro Mercantil de Madrid, por ser éste donde se

encuentran inscritas las IIC Intervinientes.

12.3. El Registro Mercantil verificará que el Proyecto de Fusión cumple con

los requisitos legales establecidos por :a normativa vigente.

12.4. En tal caso, se convocarán las Juntas Generales de Accionistas de las IIC

Intervinientes conforme a lo establecido en sus Estatutos Sociales.

Dichas Juntas Generales deberán aprobar la Fusión, y los acuerdos

correspondientes serán publicados en el Boletín Oficial del Registro

Mercantil (BORME) y en uno de ios diarios de gran circulación en

Madrid, así como en la web de la Sociedad Gestora.
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12.5. Asimismo, deberá transcurrir un (1) mes desde la fecha de publicación

de los acuerdos de Fusión a fin de garantizar a los acreedores de las IIC

Intervinientes el ejercicio de su derecho de oposición a la Fusión.

12.6. El otorgamiento de la escritura pública de la Fusión ante notario tendrá

lugar tras la publicacin de los anuncios relativos a los acuerdos de

Fusión adoptados por las IIC Intervinientes, y una vez transcurridos tanto

el plazo de los acreedores para presentar su oposición a la Fusión, como

el plazo de treinta (30, días naturales desde la fecha de remisiór. de la

carta a los accionistas de las IIC Intervinientes.

12.7. La escritura pública de la Fusión será presentada al Registro Mercantil

de Madrid para su inscripción y a la CNMV.

Con base en las consideraciones precedentes, de conformidad con lo establecido

en los artículos 30 de la LME y 39 del RIIC, y asumiendo conjunta y

expresamente el compromiso de no realizar cualquier clase de acto ni concluir

cualquier contrato que pudiera comprometer la aprobación del Proyecto de

Fusión o modificar sustancialmente la relación de canje de las acciones, firman

dos ejemplares idénticos del Proyecto de Fusión, los Administradores de las IIC

Intervinientes cuyos nombres se hacen constar a continuación suscriben y

refrendan con su firma este Proyecto de Fusión, solicitando su admisión a

depósito por el Registro Mercantil de Madrid, a los efectos de lo establecido en

el artículo 226 del Real Decreto 1784/1996, de 19 dejulio, por el que se aprueba

el Reglamento del Registro Mercantil.

Asimismo, a los efectos del artículo 41 del RIIC, se firma el presente Proyecto

de Fusión también por la entidad depositaria de las IIC Intervinientes, esto es,

CACEIS BANK SPAIN,

Los comparecientes manifiestan que sus facultades representativas son

suficientes para comparecer en este acto y que no han sido condicionadas ni

limitadas. Asimismo, declaran la vigencia de sus poderes que no les han sido ni

suspendidos.ni revocados.
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En Madrid, a 26 de junio de 2023,

Sociedad Absorbida (ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV,S.A.):

Miembros del Consejo de
Firma

Administración

D. Camelia Durán Muñoz

D'. María del Pilar de la Rosa de Lema

D. Luis Ramallo Bardají
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En Madrid, a 26 de junio de 2023,

Sociedad Absorbida (ANITRAMCARTERA DE VALORES SICAV,S.A.):

Depositario Firma

D. Antonio Ricote Muñoz, en

representación de CACEIS BANK

SPAIN S.A.U.

D. Gonzalo Vázquez Peláez, en

representación de CACEIS BANK

SPAIN S.A.U.
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En Madrid, a 26 de junio de 2023,

Sociedad Absorbida (ANITRAM CARTERA DE VALORES SICAV,S.A.):

Sociedad Gestora Firma

D. Pedro Ignacio Mas Ciordia, en

representación de SANTANDER

PRIVATE RANKING GESTIÓN,
S.A., S.G.I.I.C.
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En Madrid, a 26 de junio de 2023,

Sociedad Absorbente (NIEVA DE INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV,
S.A.):

Miembros del Consejo de
Firma

Administración

Da Camelia Durán Muñoz

Da. María del Pilar de la Rosa de Lema

D. Luis Ramallo Bardají
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En Madrid, a 26 de junio de 2023,

Sociedad Absorbente (NIEVA DE INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV,

S.A.):

Depositario Firma

D. Antonio Ricote Muñoz, en

representación de CACEIS BANK

SPAIN S.A.U.

D. Gonzalo Vázquez Peláez, en

representación de CACEIS BANK

SPAIN S.A.U.
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En Madrid, a 26 de junio de 2023,

Sociedad Absorbente (NIEVADE INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV,

S.A.)

Sociedad Gestora Firma

D. Pedro Ignacio Mas Ciordia, en

representación de SANTANDER

PRIVATE BANKING GESTIÓN,
S.A., S.G.I.I.C.
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TESTIMONIO NÚMERO 801 DEL LIBRO INDICADOR:

YO, AGUSTÍN MARÍA DANIEL PÉREZ-BUSTAMANTE DE

MONASTERIO, Notario del Ilustre Colegio de Madrid,
con residencia en esta Villa, DOY FE:

De que las fotocopias que anteceden, en reducido,
son reproducción fiel y exacta del documento original
exhibido al efecto, que he tenido a la vista y

devuelvo.

Y para que as conste, expido el presente
testimonio, extendido en diecisiete folios de papel
exclusivo notarial, serie y números IIJ6828572, los

ouince siguientes y en el presente.
En Madrid, a cuatro de octubre de dos mil

veintitrés. Doy FE.

O

c9-9025032



Imprescindible acompañar este recibo para cualquier
operación relacionada con el documento a que se refiere

REGISTRO MERCANTILDE
MADRID

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTO?ASEO DECACASTELLANA
I& 28096 MADRID

Presentante Paqui Marrodán Menchero TeléfonoMóvil 915761900
(nombre y apellidos)

Conforme al art. 41 de la LEY 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, por remisión del art. 322 de la Ley Hipotecaria, las notificaciones se practicarán preferentemente por medios

electrónicos. Para recibir por medios electrónicos una notificación, DEBE INDICAR, a continuación, la DIRECCIÓN ELECTRÓNICA

para recibir un enlace y poder descargar LA NOTIFICACIÓN el titular de la FIRMA ELECTRÓNICA RECONOCIDA, para cuyo fin

g DEBE INDICAR EL DNI DE ESA PERSONA FÍSICA CON CERTIFICADO DIGITAL RECONOCIDO.

2c4 DNI (de la persona física con certificado digital reconocido) 51078474M

é1 CORREO ELECTRÓNICO (en MAYÚSCULASy letra clara) ADMINISTRACIONSICAV@RAMONCAJALCOM

ce En caso de no rellenar la dirección electrónica y DNI, preferente por Ley, indique a continuación para notificaciones:

111- Nombre Paqui Marrodan Menchero

11 Dirección C/ Almagro 16-1 • Pisogg •

e C.P. 28010 Población Madrid— gce iS
Provincia Madrid19•< 2

• D DOCUMENTO QUE SE PRESENTA:

• L.0eg - TIPO: OTRO

OtL§ A83008243 NIEVA DE INVERSIONES MOBILIARIAS SICAV, S.A. Solicitud experto independientea NOTARIO,AUTORIDAD U ORGANO SOCIAL
W

LIÓ N.º PROTOCOLO, AUTO O EXPEDIENTE FECHA: 05/10/2023

o
2
o=

ACTUAL 400,00euros•
Al documento presentado se le ha

Por provisióno asignado en el libro de entrada el número:

Receoción del documento en el libro de entrada
con el número:

05/10/2023 11:40 1.852.0
Se recuerda que conforme a lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, sobre el IRPF, modificada por :a Ley 26/2014,
de 27 de noviembre, es el pagador, entidad, persona jurídica o contribuyente que ejerza actividades económicas, el obligado a practicar la

retención del importe de los honorarios del Registro e ingresarlos en el Tesoro, si concurren los requisitos previstos en dichas disposiciones.

¿Desea que se expida la factura con retención?(marque la casilla que corresponda) SI NOp
El presente modelo de solicitud también está disponible en la web wviw.rmercantilmadrid.com, donde puede cumplimentarse para su
impresión por duplicado y posterior entrega en el Registro. En la misma web puede consultar el estado del documento.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,

relativo a la protección de las personas f!sicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, "RGPD"), queda informado:
-Los datos personales expresados en la presente solicitud y en los documentos presentados serán objeto de tratamiento e incorporados a los

Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en

la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.

-La información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y faenar las solicitudes

de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normativa registral, así como para facturar los servicios solicitados.

-El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en dicha normativa registral, resoluciones de la

Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación, los periodos de retención se

determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior

a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestosen que seanecesario por laexistencia de responsabilidadesderivadas

de la prestación servicio.
-En cuanto resulte compatible con la rormativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,

rectificación, supresión, oposición, limi:ación y portabilidad establecidos en el RGPD. pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección

del Registro. Del mismo modo, el usuario podráreclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): w-ww.ag,pd.es. Sin perjuicio

de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección

clooacorpme.es
La obtención y tratamiento de sus datos, en la forma indicada, es condición imprescindible para la prestación de los servicios.

Consentimiento y firma del presentante
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